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©Mal 
DE LA MOVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde* y Secretarlos reciban 
loa números del BOTBTIK que correspondan al distrito, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos 
tumbre donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente. 

Loa Secretarlos cuidarán de conserrarlos BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para sn e n c u a d e m a c i ó n 
que deberá yeriflearse cada año . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y V1ÉRNES 

SesNscribeen la imprenta da Rafael Garzo ó Hijos, Plegarla, 14 
(Pneslo de tos Hueros) á 30 r s . el trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. t 

Números sueltos un real.—Los de aííos anteriores i tloi reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular previo el pago de un real, porcada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
PSISIBENCU DEL CONSEJO SI MINISIBOS 

S. A . K . la Serma. S ra . Princesa 
da Asturias y las Sermae. Srao. I n -

•fantas Dofia Mar ia de la Paay Dofia 
M a r í a Eula l ia , c o n t i n ú a n en la Córte 
sin novedad en su importante ta lud . 

GOBIERNO D E PR0V1HCIA. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

C i r c u l a r . — N ú m . 68. 

Siendo dia festivo el 2 de No
viembre inmediato, pára elcual 
habia sido convocada la Dipula-
cioh provincial á fin de celebrar 
la primera Sesión en su reunión 
semestral próxima, se aplaza di
cha convocatoria para el dia si
guiente, ó sea el 5 de Noviembre, 
y se hace público para conoci
miento de los Sres. Diputados y 
demás efectos. 

León 28 dé Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

&Dtoiilo de Rüotilnn, 

R E E M P L A Z O S . 

Conformo á lo prescrito en el articu
lo l . " de la ley do Remplazos de 28 
de Agosto de 1878, es obligación de 
los Alcaldes publicar en \ . ° de No
viembre próximo un bando en el que 
so haga sabor b. sus administrados 
que so va á proceder á la formación 
del alistamiento, recordando á los mo
zos que se hallen en la edad de 18 
años el deber que tienen de inscribirse 
en el mismo, por más que en este solo 
serán comprendidos los que sin llegar 
á 21 afios hayan cumplido ó cumplan 
20 desde el din 1." de E&ero al 31 do 
Diciembre de 1880, y los que esce
diendo de la edad indicada) sin haber 
cumplido la de 35 aflos en el referido 

dia 31 de Diciembre no fueron inc lu i 
dos por cualquier motivo, en n i n g ú n 
alistamiento n i sorteo de los aüos an-
tariores. 

A fin, pues, de evitar la grava res 
ponsabilidad que el art. 24 impone á 
los jóvenes que debiendo haber sido 
alistados en el sorteo anterior, dejen 
de presentarse á solicitar su inclusión 
en el presente, llamo muy particular
mente la atención de loa Sres. Alca l 
des, para que á su vez lo hagan cons
tar en el bando, respecto el contenido 
de las Reales órdenes de 30 de A b r i l 
y 7 de Mayo últ imos, que á continua
ción de esta circular se insertan, y en 
las que se declara que los mozos que 
pasaban de 25 afios cumplidos á la 
publicación de la ley de 28 de Agosto 
último y los que tan solamente fue
ron comprendidos en la Reserva extra
ordinaria de 125.000 hombres sin su
fr i r responsabilidad en los reemplazos 
ordinarios respectivos, deben presen
tarse á solicitar su inclusión, si no 
quieren ser puestos por cabeza de lista 
en el próximo llamamiento y destina
dos á servicio activo sin jugar suer
te, n i oírseles ninguna excepción, á 
tenor de lo prescrito en el art, 24 de 
la ley citada. 

Encargo por lo tanto á todos los 
Alcaldes procuren dar la mayor p u 
blicidad á la presente circular y al 
bando que debe fijarse en todos los 
pueblos de que el distrito se compone, 
para que nadie alegue ignorancia. 

León 27 de Octubre de 1879. 
Gl Oobcrnador, 

• tatonlu de Med ina . 

/leales órdenes qy,<s se citan. 

Excmo. Si.: Remitido i informe 
de la Sección do Sobornación d«( 
Consejo de Estado el axpodiénta pro-
m o v i d í - p o r D . Jorge Casadesus y 
Cot, alzándose del fallo por el que la 
Comisión provincial de Madrid le d i 
claró bien incluido en el alistamiento 
del distrito del Congreso de esta Cor
te para el reemplazo del año actual, la 
expresada Sección ha hemitido en es
te asunto el siguiente dictámen: 

• Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
D . Jorge Casadesus y Cot, alzándose 
contra al fallo en que la Comisión 
provincial de Madrid confirmó el de 
la del distrito del Congreso que lo de-
claró bien incluido en el alistamiento 
para el reemplazo del afio actual. 

Fúndase el recurao en que con el 
fallo reclamado se ha hech* una ap l i 
cación indebida del art. 17 de la ley 
de 28 de Agosto de 1878, compren
diendo en el alistamiento al recurren
te, que estaba legalmente exento del 
servicio mil i tar por haber cumplido 
los 25 afios ántes de la publicación 
de aquella. 

E l intensado solicitó primero que 
se eliminara de la lista porque no se 
le debia aplicar lo dispuesto en el refe
rido articulo, porque cuando se p u 
blicó la ley no tema ya responsabi
lidad de quintas por haber cumplido 
26 años; mis la Comisión del distrito 
negó la exclusión, teniendo en cuen
ta que el reclamante se hallaba com
prendido en el caso 2.° del mismo ar
tículo. 

Reclamado el fallo, la Comisión 
provincial lo confirmó aceptando su 
fundamento. 

Resulta que D. Jorga Casadesus y 
Cot no ha justificado haber sido i n 
cluido en n ingún reemplazo anterior; 
que tiene 33 afios, y que contrajo 
matrimonio en 1872, cuando h a b í a 
cumplido 25 años. 

Visto el art 17 de la loy de 28 de 
Agosto de 1878: 

Vistas las Reales órdenes de 10 de 
de Diciembre de 1878 y 2 da Enero 
de,este año: 

Considerando que el párrafo se
gundo del art 17 de la ley án t e s c i 
tada ordena quo sean alistados en los 
reemplazos del Ejército los mozos que 
excedan de 21 oños y no lleguen á 
35, y que no fueron comprendidos 
por cualqnier motivo en n i n g ú n 
alistamiento n i sorteo de los años an
teriores: 

Considerando que el n ú m . 1 . ' de 
la-Real órden de 10 de Diciembre de 
1878 no hace distinción alguna entre 
los que se hicieron ó no acreedores á 
pena, pues se limitó sólo á recomen
dar el cumplimiento del citado caso 
2.° del art. 17 de la ley, fundándose 
en que los que se encontraban en d i 
cha- edad y no habían sido alistados 
en n i n g ú n reemplazo, en su inmensa 
mayoría, i causa de haber eludido 

t i cumplimiento de los preceptos le
gales, se hicieron acreedores á pena: 

Considerando que tanto la ley de 
Reemplazos como las disposiciones 
que á la misma se refieren, deben 
aplicarse taxativamente, razón por la 
cual no ta puede reputar comprendi-
dido el recurrente en la Real órden de 
2 de Enera de este año, puesto que 
exceptuó sólo i los vaseongados, en 
razón deque hasta el año 1877no es
taban obligados a l servicio de las ar
mas en la formo prescrita en la ley 
de Reemplazos: 

Considerando que D . Jorge Casa
desus y Cot no ha sido sorteado en 
reemplazo alguno y se halla en la 
edad que marca el art. 17 de la ley: 

Considerando que la Comisión pro
vincial de Madrid a l resolver la recla
mación que anta la misma presentó el 
recurront», no ha infr ingido la l ey , 
sino que ha hecho aplicación rigorosa 
de su letra; 

La Sección es de dic támen que se 
debe desestimar el recurso de que se 
t ra ta .» 

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D . G.) resolver de conformidad 
con el preinserto d ic támen mandando 
que esta resolución u publique para 
que sirva de regla general en casos 
aná logos , de Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 30 de A b r i l de 
V879.—Silvela,—Sr. Gobernador de 
esta provincia. 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por L u 
ciano Monzón (jarcia alzándose del 
fallo por si que esa Comisión provin
cial le declaró bien incluido on el 
alistamiento de Dueñas para el reem
plazo del año actual, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto al 
siguiente dictámwi: 

«Excmo. Sr.:' La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
Luciano Monzón García, adscrito a l 
reemplazo del año actual, alzándose 
contra el fallo en que la Comisión 
provincial de Palencia confirmó el dal 
Ayuntamiento de Dueñas , que lo da-



claró bien incluido en el alistamiento 
de dicho pueblo. 

Fúndase el recarao en que por i m -
bas corporaciones se ha infringido el 
art. 17 de la ley de 38 de Agosto de 
de 1878, dándole una aplicación inde
bida en el hecho de eomprcnder al re
clamante en el mmplaao i pesar de 
haber sido alistada y sorteado en la 
reserva extraordinaria de 125,000 
hombres. Se expone además, sin ha* 
berlo manifestado en recursos ante
riores, que entre el Ayuntamiento de 
Amusco y el de Uoratinos se entabló 
competencia sobre mejor derecho para 
incluir al mozo en el sorteo correspon
diente cuando tenia SO años, sin que 
este tuviera conocimiento de la reso
lución que debió recaer. 

Incluido Luciano Montón en el 
reemplazo actual por no haber jus t i f i 
cado que lo fuera «n ninguno «tro or
dinario, pidió que se le eliminase, ya 
que habia jugado suerte, para la re
serva extraordinaria de 1874; solici
tud que f»é desestimada por el Ayun
tamiento en racon de que entendió 
que el art. 17 de la misma ley sólo se 
debe aplicar á los reemplazos ordi
narios. 

Como se reclamase el fallo, fué con
firmado por la Comisión provincial 
aceptando sus fundamentos. 

En su v i r tud , el reclamante acude 
ante V . E , con el objeto da que se ha 
hacho méri to . 

Tanto ol Ayuntamiento como la 
Comisión provincial en sus respecti
vos informes sostienen sus fallos ma
nifestando que los reemplazos & que 
se refiere la ley son los ordinarios, y 
que, de aceptar las razones del intere
sado, se le ha r í a de msjor condición 
que á los que concurrieron A la reser
va de 1874, que también habían sido 
sorteados 4 la edad competente; aña
diendo la Comiiion provincial, res
pecto de la nueva alegación del escri
to de alzada, que i pesar de haber 
examinado loa expedientes de reem
plazos de los pueblos de Amusco y 
Moratinos desde el a fio de 18(34 a l 
1868 inclusive, «n ninguno figura el 
moio Luciano Monzón. 

Vistos los articulos 17 y 174 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878: 

Considerando que para la reserva 
extraordinaria de 1874 fueron l lama
dos los mozos comprendidos en la edad 
de 22 á 35 afioi, todos los cuales ha 
bían sido sorteados a l cumplir los 20 
años, y en BU virtud llenado la obl i
gación que les imponía la ley de 30 
de Enero de 1858: 

Considerando, por tanto, que los 
sorteados para dicha reserva, que se 
hallan comprendido» an la edad seña
lada en «1 «aso 2 .° del art . 17 de la 
ley, no ostin dispensados de justificar 
que fueron anteriormanto alistados en 
reemplanc oidfaarioe, n i «e hallan 
exentos de la Hsponaabilidad que pu
diera eonespondarlo por no habar 
concurrido á loa llamamientos ante-
rioree, razón por la cual han debido 
ser incluidos en e l de este año: 

Considerando que en el presente 
caso aparece que el interesado eludió 
la ley no presentándose en reemplazo 
ordinario, y que seria injusto estimar 
que sólo por el hecho de haberlo ver i -
cado en la reserva de 125,000 hom
bres habia cesado la responsabilidad 
adquirida por aquella circunstancia, 
puesto que se le haria de mejor condi
ción que á los que cumplieron con la 
ley: 

Considerando que al realizaras e l 
ú l t imo alistamiento el recurrente no 
habia cumplido 35 años: 

Considerando que prohibiendo ter
minantemente el art. 174 de la ley de 
28 de Agosto de 1878 que en los re
cursos fundados en infracción de ley 
se ventilen cuestiones de hecho n i se 
aduzcan nuevas pruebas, no procede 
que se tome en cuenta la circunstan
cia alegada en el recurso de que cuan
do el mozo tenia 20 años de edad se 
entabló competencia en t redós pueblos 
sobre mejor derecho á incluirle en sus 
respectivos alistamientos para el reem
plazo ordinario; 

La Sección es de dictámen que de
be desestimarse el recurso.» 

T habiendo tenido ¿ bien S. M . el 
Rey(Q D. G.) resolver deconforrai. 
dad con el preinserto dictámen, man
dando que esta resolución se publique 
para que sirva de regla general en 
casos análogos, de Real órden lo digo 
& V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 7 de Ma
yo de 1879.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Falencia. 

En la Gaceta de Madrid del dia 
25 del actual se inserta la Seal ór
den circular siguiente: 

Desde que se publicó la ley de 16 
de Diciembre de 1876, reformando 
las orgánicas Provincial y M u n i c i 
pal, el Gobierno ha dirigido diferen
tes excitacionea á sus delegados en 
las provincias, encareciéndoles la ne
cesidad de activar en lo posible la 
rendición y aprobación' de cuentas 
municipales, y dándoles reglas i 
instrucciones para llevar á efecto tan 
importante servicio. 

Fuera notoria injusticia neg-ar 
que, merced al celo de los Goberna
dores, secundado por el no ménos 
plausible de las Comisiones provin -
cíales y de los Ayuntamientos, se han 
hecho notables adelantos de tres años 
i. esta parte en tan interesante ramo 
de la Administración pública. 

Pero mucho resta ^us hacer toda
vía para regulari iar completamente 
la contabilidad municipal , y es de 
todo punto indispensable que ante la 
necesidad generalmente sentida ds 
dar un gran impulso i la aprobación 
de cuentas de los Ayuntamientos, 
los patrióticoc esfuerzos de las A u t o 
ridades y Corporaciones llamadas i 
intervenir en tan á rdua y penosa t a 
rea se sobrepongan & los escaaos me-

dios de que pueden disponer enTHí 
desempeño de su cometido. ^ 

V . S. deberá tener presente qué,: ' 
con arreglo 4 la disposición 10, a r t í 
culo 1.°, de la citada ley (art . ' 165 de 
la de 2 de Octubre de.1877), fijadas 
las cuentas por el Ayuntamiento y 
censuradas por' la Junta municipal , 
corresponde 4 V . S, su aprobación, 
p r ív ia audiencia de la Comisión p ro 
vincial . 4 BS ser que'.el importa de las 
mismas exceda de 100.Q00 pesetas. 
En este caso, con su informe y el d* 
la expresada Comisión, deborá r emi 
tirlas t la Dirección general de A d 
ministración local para que las tras
mita al Tribunal da Cuentas del Rei
no encargado de su exámen y apro
bación. 

Aplicables estas disposiciones á las 
cuentas de los Ayuntamientos, par
tiendo de las del año económico de 
1875-76, hay también necesidad de 
cumplirlas respecto á las de los ejer
cicios anteriores desde el de 1868-69, 
esceptuando lás que hubieren sido i 
definitivamente aprobadas ántes de la i 
referida reforma legislativa de 1876. 
Asi lo establece la Real órden c i rcu- | 
lar do 3 de Enero de 1877, y en el ¡ 
mismo sentido hay un acuerdo dsl 
Tribunal de Cuentas, que fué comu
nicado á V . S. en 13 de Junio de 
1878 por la mencionada Dirección 
general. 

, E l Gobierno conoce y ve con pro
fundo sentimiento que el muy creci
do número do cuentas municipales 
que estaban por rendir, ó que no se 
habian últimado al tiempo de pub l i 
cá rse la repetida ley da 16 de Diciem
bre de 1876, ofrece un grave obs tá 
culo para conseguir con brevedad el 
laudable fin á que aspira y que los 
pueblos ambicionan; pero cumplién
dose exactamente, como es neessurio 
que se cumpla, por esa Diputación lo 
que se previno en la Real órden cir
cular de 12 de Diciembre de 1877 
(GACETAdel 13), ampliada por la de 
29 de Noviembre de 1878 al evacuar 
una consulta del Gobernador de To
ledo, no es aventurado suponer que 
con el reconocido celo de V . S. y el 
eficaz auxilio que habrán de¡prestarle 
los empleados de la Corporación pro
vincial destinados 4 la Seecion de 
Cuentas de ese Gobierno c i v i l , se to
carán en no lejano plazo los ventajo
sos resultado» de sus asiduos y con
cienzudos trabajos. 

Anhelando pues, el cumplimiento 
d é l a ley, y que el fallo que recaiga 
en laa cuentai municipales permita 
hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias en que algunos de lo» 
cuentadantes hubieren incurrido, me
dio por el cual podrán satisfacerse 
justos y legít imos créditos que el Ea-
tado, las Diputaciones ó loa A y u n t a 
mientos poseen y cuya cobranza e l 
actualmente irrealizable con gran de
trimento de los intereses públicoa, 
S. U . «1 Rey (Q. D. G.) se ha servi
do diaponer lo siguiente: 

1 ° Que con arreglo 4 las Realas 

?-<jrdenés de 12 de Diciembre de 1877 
>y de29 de Noviembre de 1878, pro
cediendo V , S. de acuerdo con la D i 
putación provincial , reorganice la 
Sección de exámen de cuentas de eae 
Gobierno c i v i l , si no tuviere comple
to el personal necesario, dando el ma
yor impolso posible 4 los trabajos 
propios de eu cometido. 

3.° Qué reclame V . S. de los 
Ayuntamientos y remita sin tardanza 
4 la Dirección general de Administra
ción local las cuentas de aquellas 
Corporaciones que, por exceder su 
importe de 100.000 pesetas, deban 
ser sometidas al exámen y resolución 
del Tribanal de. laa del Reino. 

3. ' Que' haga V , S. uso con todo 
r igor de las atribeciones que las l e 
yes le conceden para conseguir en 
breve término que las cuentas de los 
Ayuntamientos sean rendidas por las 
personas que tengan esta obligación, 
4 cuyo fin pondrá en p rác t i ca , ai fue
re necesario, los medios autorizados 
por la Seal órden de 19 da Diciembre 
de 1878, inserta en la GACBTÍ ta 
MADRID de 23 del mismo.. 

4. ' Que siempre que del fallo de
finitivo de una. cuenta resulte a lgún 
alcance en fevor del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, proceda 
V . S. con la mayor actividad, y ob
servando las prescripciones legales, 
contra la persona ó personas respon
sables hasta hacer efectivo el r e i n 
tegro. 

5. ° Que en la primera quincena 
de los meses de Enero, A b r i l , Julio y 
Octubre de, cada año remita V . S. i 
la Dirección general de Administra
ción local un estado demostrativo de 
las cuentas municipales en que h u 
biere dictado providencia definitiva 
durante el trimestre anterior, expre
sando el Ayuntamiento de que proce
dan y el ejercicio económico 4 que 
correspondan. 

6. ° Que al estado referido acom
pañe V , S. una relación que contenga 
iguales noticias acerca de las cuentas 
municipales ultimadas por el T r i b u 
nal de las del Reino, y cuyo fallo se 
hubiere comunicado á V . S. dentro 
del propio trimestre. 

7. ' Que si ántes de la publicación 
de la ley de 16 de Diciembre de 1876 
no hubieren cumplido algunos Ayun
tamientos de esa provincia lo que 
preceptuaba el art. 158 de la ley Mu
nicipal de 1870, les reclame V . S. 
una certificación expresiva do las 
cuentas que definitivamente se les 
hubieren aprobado desde el afio eco
nómico de 1868 69 hasta el do 1874-75 
inclusive, cuyas certificaciones que
darán an eae Gobierno c i v i l . 

8. * Que tan pronto como V . S. 
baya reunido los datos neesíar ios , re
mita 4 la Dirección general de Admi
nistración local un estado demostrati
vo de laa cuentas que cada Ayunta
miento de cea provincia tenga sin 
aprobar, «xprasando loa ejercicios 4 
que correspondan desde el de 1888-69 
hasta el de 1877-78 inclusive, y cuyo 



fallo sea de la competencia de V . S. 
con arreglo & la legislación vigente. 

9." Que en nnion del «atado que 
acaba de expresarse remita T . S. otro 
«n que se haga mención dd las cuen
tas que cada Ayuntamiento tenga sin 
aprobar, relativas á los afioa anterior
mente referidos, y cuyo fallo corres
ponda al Tribunal de las del Reino. 

Y por úl t imo, que dedique T . S. 
toda su actividad y « c i t e la de los 
empleados de la Sección de Cuentas 
de ese Gobiorno c i v i l , para adelantar 
cuanto fuere posible los trabajos enco
mendados á su inteligencia y celo; en 
la persuacion de que S. M . ver i con 
el mayor agrado los extraordinarios 
servicios que tengan ocasión de prestar 
en este importante asunto, uno de los 
que, moral y materialmente, intere
san mis al pais. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su exacto cumplimiento. Dios.guarde 
á V . S. muchos aflos. Madrid 23 de 
Octubre de 1879.—Silvela.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

£0 que sepuilica en este BOLETÍN 
o r i c u L para coiiocimitnío de los 
Aymtamentos y sin perjuicio de 
las disposiciones que adopte sobre 
elparticular este Ooiierno de pro • 
vincia. 

León 27 de Ocluiré de 1879. 

El Gobernador, 
A n t o n i o d e B l o d l n a . 

Sil la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 26 del actual, se 
inserta la Jleal órden siguiente. 

«Con el fin de dar mayores y más 
eficaces garant ías 6. los pueblos cuyos 
Ayuntamientos soliciten y obtengan 
de este Ministerio invertir la tercera 
parte ó el total importe de sus bienes 
de Propios enajenados en obras de re
conocida necesidad y util idad, según 
lo dispuesto en la ley de 1.* de Mayo 
de 1855 y reglas dictadas para su 
ejecución en la Real órden de 13 de 
Setiembre de 1859, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que, además de las disposiciones con
tenidas 011 la Real órden de 3 de Fe
brero del corriente año, ae observen 
las siguientes: 

1, * Una ves informados por V . S. 
y por la Comisión provincial los ex
pedientes en que se solicite la inver
sión de la tercera parte ó el total i m 
porte de los bienes de Propios en la 
construcción de obras públicas; y vis
to que están instruidos con arreglo á 
las citadas Reales órdenes de 13 de 
Setiembre de 1859 y 3de Febrer» ú l 
timo; y concedida que sea por este 
Ministerio la autorización que >e de
manda, dispondrá V . S. que se cele
bre la subasta de las expresadas obras, 
adjudicándola al mejor postor. 

2. " E n el caso de que al presu
puesto de ellas no exceda de 5.000 
pesetas, el remate se verificará única' 
mente ante el Alcalde, anunciándose 
con 30 días de anticipación en el Bo

letín oficial d< la provincia y por 
edictos en el término municipal . 

3. * Cuando el importe ó presu
puesto de las obras exceda de 5 000 
pesetas, la subasta será doble y s i 
mul tánea ante V . S. y si Alcalde, 
anunciándose en la forma expresada, 
y siempre con arreglo al presupuesto, 
plano y pliego de condiciones de que 
se haya hecho mérito en al expe
diente. 

4. * A l dar V . S. cuent., á este 
Ministerio de haberse verificado la 
licitación, a tompaúará copia testimo
niada de la misma, que se hará con 
asistencia de Notario público, y en 
la cual se expresarán la suma en que 
el rematante se haya comprometido á 
ejecutar las obras y el tiempo en que 
habrá de verificarlas. 

5. * E l término para dar comienzo 
á todos los actos que han do proceder 
á la construcción de las ob ms ¿er i el 
de cuatro meses, que empezará á con
tarse desde el dia en íjus V . S. coma-
ñique al Ayuntamiento la Eeal órclon 
autorizándole para la inversión de la 
cantidad solicitada. 

6. * En el caso de qU'j la suma en ; 
que se adjudiquen los obras sen menor 
que la fijada en el presupuesto, el 
Ayuntamiento consignará en la Caja 
general de Depósitos el resto de aque
lla, enya operación se llevará á cabo 
dentro del término de 30 días, dando 
V . S. cuenta á este Ministerio de ha
berlo asi verificado. 

7. * Si anunciadas tres subastas 
estas resultaron desiürtits. las obras 
se ha rán por Adminiatmsion, nom
brando el Ayuntamiento con la Junta 
de asociados una comisión do su seno 
que entienda en todo lo concerniente 
á ellas. 

8* Dispondrá V S. que, una 
ve» terminadas las obrns, sean reco
nocidas por el Arquitecto provincial 
ó municipal, si lo hubiera, el cual 
expedirá la correspondiente certifica
ción de estar hechas y terminadas con 
arreglo á los planos y condiciones 
aprobadas, cuyo documento remi t i rá 
V . S . á e s t e Ministerio, con el caal 
quedará ultimado el expediente. 

9. ' Si trascurridos los cuatro me
ses á que hace referencia la regla 5.* 
de la presente Real órden no sa hu
biera recibido en este l l iuis torio ¡a 
copia testimoniada de haberse cele
brado la subasta, se entenderá renun
ciada la autorÍEacion concedidii. 

Da Real órden lo digo á V , S. para 
su más exacto cumplimiento; provi
niéndolo que publique tres voces so-
guidas en el Bolelin olícial de esa 
provincia esta Real dis;)0:iiciou. Dios 
guarde á V . S. mucho.! afus. Madrid 
25 da Octubre de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
de • 

Zo JÍÍC se pullica en este BOLKTIN 
OFicui para su notoriedad y cono
cimiento de los Ayuntamientos. 

LeonVl de Octubre de 1879. 
ElGobcrnador, 

A n t o n i o de H e d l n a . 

Ci rcu l a r .—Núm. 59 . 

ffl Illmo. Sr. Director general 
de Beneücenoia y Saniil'iden c ir 
cular de 18 del actual dice lo 
que sigue: 

Por el Uínis ter io da Gracia y 
Justicia se comunica 4 este de la 
Gobernación con fecha 15 del ac
tual la siguiente Real órden: 

•Excmo, Sr .—A los efectos pre
venidos por la Real 'órden de 27 de 
Setiembre ú l t imo, comunicada por 
ese Ministerio se di joá los Preside n 
tes de las Audiencias CJU fecha 29 
del «aistno mes lo que s i g u e . — « D e 
biendo establecerse desle el próximo 
mes de Octubre el servicio de la Es
tadística Sanitar io-doínogrif ica. e l 
cual se encomienda á los Alcaldes, 
miichos de los cuales carecen de los 
elementos precisos para llevarlo á 
cabo, y siendo además conveniente 
en todos los casos la posible confroa-

j tacion que racüfiquu los urrores ó ra
tifique la exactitud da las noticia»; 
S. M . el.Rey (q. D . g.) ha tenido á 

I bien disponer se rooomionde á los 
Jueces muníctpaltiá fucüitea á los 

• Alcaldes los datos relativos 4 este 
'• asunto que pudieran precisar y en -

cargarlas toda la diligencia y celo 
que la importancia del mismo recla
ma, con especialidad ali>ra que ha 
de tropezarse nsaesarminaute con la» 
dificultades inherentes a! comienzo 
de todo nuevo servicio «—Lo que de 
Real órden traslado á V . S. para eu 
conocimiento y demás >-ifrf:tos.« 

Lo que trascribo á V 3. ú fin de 
que so inserte en el BouriN UFUIAL de 
esa provincia para coiu^imiento de 

j los municipios. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico o/lei'il/>'«"•* conoci
miento de los Aí/tnitimientos y 
Juagadas mmicipate.i d! ta provin
cia, y su puntual cnmoliinisixto. 

León 2S de Octubre ic 1879. 
j El i}')!>eniailor, 
i Aní<i:ih> .1» UJIetlina. 

! C i r cu l a r .—Hf 

i Habiendo deserta l 
j Batallón del pr i in r; ', 
¡ Infantería de Mi¿.""::,. 
! Rendon, cuyas señ 1 •• 
¡ continuación, ol c .n , 
j de Guerra vorifio.i.l, 

mentó de Cádiz on J 
i Aimo pasado, lia . • 
• rebeldía á la pena . i . 
' presidio; encardo k '. • 
; Guardia c iv i l y .i . .u . 

du ini autoridad su • v 
poniéndole caso de • / 
disposición, 

León 23 deOctub. 
iii 1 

! S S S . U . 

i Edad 18 años, 
! pelo negro, cejas n 

. 00. 

J - j l segando 
¿ i .a iou to de 
Luía Bello 

e expresan á 
.• j l Consejo 

i d Departa-
, .Vjoato p r ó -

..ioiiado en 
. . 1" años de 
•Jrea. Alcaldes, 

dependientes 
.t y captura, 
habido á m i 

.0 l á 7 9 . 
>uei'uador, 
• úu M e d i n a . 

MÍ"<1 de Cádiz , 
ras, ojos pardo», 

nariz regular, color sano, barba n i n 
guna, oficio l i tógrafo . 

SECCION DE FOMENTO 

Negoeiado de ferro-carriles. 

S I Excm. Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 22 del corriente, 
se ha servido diriffirme la siguien
te Real órden circular: 

Deseando la Compañía del ferro
carr i l del Norte contribuir por cuan -
tos medios están á su alcance á a l i -
viar l a desgracia de la» infelices v í c 
timas de las inundaciones ocurridas 
en las provincias de Murcia, Alicante 
y Almería , ha dispuesto trasportar 
gratuitamente por sus l íneas loa efec
to» y artículos destinados 4 tan noble 
«bjeto, sin más que consignarlos al 
Gobernador de Murcia y que las de
claraciones de expedición lleven el 
V.' B . ' de los Gobernadores ó A l c a l 
des del punto donde se haga la reme
sa. Lo que de Real órden digo 4 V . S. 
4 fin de que disponga qne tan filan
trópico acuerdo se publique en el BO
LETÍN OFICIÍL y periódicos de la locali
dad para que puedan aprovecharse de 
este ofrecimiento los pueblos, por 
donde atraviesan las lineas de la 
compañía mencionada. 

Zo que en cumplimiento de lo 
prevenido en la misma se publica 
en este periódico oliciah para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia, por si desean mindar 
efectos y articulas con destino á 
los desgraciados de las mismas. 

Zeo>¡.25 de Octubre de 1879. 
El Golieraador, 

A n t o n i o d e S l o d l n a . 

M I N A S . 

D. ANTONIO DE ffiÜINA Y GANAIS» 
J E F E SUPEKIOK HONOnARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COHENDADOR D I 

LA RKAL ÓRDEN DE ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDIVIDUO C0SVHF.SP8NDIEN-

TK D» LAS REALES ACADEMIAS DX 

LA HISTORIA T DE DELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Francisco 
Sánchez Labra, vecino de 'Arenas de 
Cabrales, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha 4 las 
once de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de calamina llamada Valdeo • 
nesa 1 s i t a en término realengo del 
pueblo de Caldevilla, Ayuntamiento 
de Posada de Valdeon, parage qne 
llaman Hoyo de Cotalvo en el puerto 
de Carbafial y linda al Norte Llano 
de Huerta, al S. «ierra de Cotalvo, 
E . Torre de Cotalvin y a l O. Torre» 

3¡s 



deCotalvo; haca la deaigoacion de 
las citadas 12 pertanenciaa en la for
ma «¡guiente: se tendrá por pnnto da 
partida el H o j o denominado si Cotal-
•vo, en donde \MJ mineral & la vista, ' 
distante unos SO metros al N . de unas 
piedras rojas; desde este punto se 
med i r án en dirección N . 50 metros, 
en dirección S. 150, «a dirección E . 

-400 y en dirección O. S00 y leran-
tando perpendiculares á los estrembs 
de estas lineas quedará cerrado el rec
t ángu lo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a l e ; , he admi
tido definitivamente por decrete de 
este dia la presente solicitud, sin per

j u i c i o de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para qna «n el 
t é r m i n o de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sos oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo 6 parte del terreno so
licitado, s e g ú n previene el art . 24 da 
la ley de mine r í a vigente. 

León 21 de Octubre de 1879. 

A m o n i o d e U e d l n a . 

Continúa la relación de los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

Garrafa. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Luis López, Médico. 
D . Prudencio Vizcaíno, Farmacéutico 
D . J u a n Francisco Carcedo, propie

tario. 
D . Francisco Bnlbuena, i d . 
D. Antonio Balbuena, i d . 

Siiplenies. 

D . Domingo Balbuena, i d . 
D . Gabriel García , i d . 
D. Antonio de Celis, i d . 

Gradefes. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vooales. 

D. Lorenzo Avecilla, Módico. 
D . Bermirdo Redondo, Farmacéut ico. 
D . Simón Ferrsras, propietario. 
D . Pedro Zapico, i d . 
D . NicolAs Diez, i d . 

iS-up!enies. 

D . Ildefonso Perreras, i d . 
D . Bonifacio García, i d . 
D . Nicolás Urdíales, i d . 

Mansilla de las Muías. 

• ' Presidente. 

' E l Alcalde.' 

VocaUt. 
D . Francisco Valdés, Médico. 
D . Dario N u ü e i , Farmacéut ico . 
D . José Guada Cañón, Veterinario. 
D . Patricio Fuentes Baposo, propie

tar io . 
D . Eustaquio Vega, i d . 
D . Benito Rodríguez, i d . 

Suplentes. 

D . Maximiano Vega, i d . 
D . Lupercio Alonso, i d . 
D . Joaqu ín Canseco, i d . 

Mansilla Mayor. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Manuel Eios, Cirujano. 
D . Narciso Barrientes, propietario. 
D. Ruperto Modino, i d . 
D . Ignacio Pérez, i d . 

Suplentes. 

D . S imón Brezmes, i d . 
D . Bernardo Romero, i d . 
D . Tomás Romero, i d . 

San Andrés del Rabanedo. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales 

D . Manuel Alvarez, propietario. 
D . Ramón Antonio Gut iér rez , i d . 
D . Mat ías Domínguez , i d . 

D . Cruz Gutiérrez Fernandez, i d . 
D . Matías Cubr ía , industrial. 
D . Froilan Blanco, propietario. 

Santovenia de la Valdoncina. 

Presidente. 

El Alcalde. 

Vocales. 

D . José Nicolás, propietario. 
D. Gregorio Pertejo, i d . 
D. Matso Martínez, i d . 

Valdeíresno. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Felipe Fernandez, propietario. 
D . Nicolás Martínez, i d . 
D . Juan Mart ínez, i d . 

Suplentes. 

D. Francisco Blanco, ¡d. 
D. Isidoro Alaiz, i d . 
D . Plácido Martínez, i d . 

Valverde del Camino. 

Presidente, 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Elias Gago, Médico. 
D . Pedro Barte, Farmacéut ico . 
D . Vicente González, propietario. 
D. Miguél García, i d . 
D. Manuel García, i d . 

SuplenteSi 
D . Ju l i án Garcia, propietario. 
D . Domingo Fernandez, i d . 
D . Mateo González, i d . 

Vega 4e Infanzones. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Francisco García , i d . 
D . Joaquín Crespo Soto, i d . 
D . Miguel Garcia. i d . 

Suplentes. 
D . Lorenzo Garcia, i d . 
D . Miguel Garcia, i d . 
D . Manuel González, i d . 

Vegas del Condado. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Nicasio Villapadierna, Médico. 
D . Francisco Mancebo, Farmacéut ico . 
D . Francisco Balbuena, Veterinario. 
D . Gregorio Carcedo, propietario. 
D. Ildefonso Cañen, i d . 
D . Juan Valdesogo, i d . 

Suplentes. 
D . Ildefonso Garcia, i d . 
D . Juan Fernandez, i d . 
D . Francisco González, i d . 

Villadangos. 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D . Gavino Fernandez, Cirujano. 
D. Antonio Fuertes, propietario. 
D . Francisco Fuertes, i d . 
D . Gregorio González, i d . 

Suplentes. 
D . Bartolomé Fernandez, i d . 
D . Bernardino Garcia, i d . 
D . Jacinto Gouzalez, i d . 

• • Villasabariego. 

Presidente. 

E l Alcalde. . 

Vocales. 

D. Ramiro José Robles, Pár raco . 
D . Gerénimq, Hurtado, propietario. 
D, José Rodr íguez , i d . 
D. Manual Rodr íguez , i d . 

. Suplentes. 
D . Alejandra Zapico, i d . 
D . Isidoro Marinel , i d . 
D. Domingo Gut iér rez , i d . 

Villaturiel, 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Joaquín Alvares, Cirujano. 
D. José Benavides, propietario. 
D. José Feo, i d . 
D . Francisco Rodr íguez , i d . 

Suplentes. 

D. Isidoro Alonso, i d . 
D . Miguél Llamazares, i d . 
D. Manuel Martínez, i d . 

Boñar. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Feiix del Barrio, ¡Médico. 
D. Fermin Unanut , Farmacéut ico . 
D . Gregorio Martínez, Cirujano. 
D, Tomás Liebana, propietario. 
D . Pedro González, i d . 
D. Gregorio Valladares, i d . 

Suplentes. 

D. Gregorio Al le r , i d . 

(Se continuará.J 

ANUNCIOS 

OBRAS D E T E X T O PARA E L IIVSTITIITO PROVINCIAL 

En la librería de Garzo é Hijos se ha recibido nueva remesa 
de las siguientes: 

Retórica y poética.. . . 
Historia de Espada.. , 
Psicología, lógica y étioa. 
Gramática latina. . . . 
Curso de latinidad.. . . 
Aritmética y Algóbra.. . 
Geometría y trigonometría. 
Tablas de logaritmos. . . 

Coll y Vehi. 
Orodea. 
Gómale! (P. Ceferino). 
Miguel. 
Idem. 
Moya. 
Cortázar. 
Vázquez Queípo. 

Algébra - Cortázar. 
Aritmética Idem. 
Gramática latina. Araujo. 
Diccionario latino espaüol. . . . Valbueoa. 

L E Ñ A DE ROBLE 
Se vende la del monte Mílleras, propiedad particular, término de Par-

davé y Pedrun, apropósito para estacas, casca y carboneo. Para tratar verse 
con D . Pedro Sierra, en Pardavé, ó D. Fidel Tege r ína , en León. 3—3 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


